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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
Subpartida
arancelal'ia

POSición
estadística Te x: tú

CIRCULAR número 703,-deta Direecíón General de
Aduana6, sobre asignación de nuevas claves esta
dísticas.

La Circular número 696 tuvo como an~xo la correlación vi~

gente desde principiop.el afto en 'curso. Con 'posterioridad, por
los Decretos 279, 280; 913, ,927 Y 92S/'1913~ se 'han modificado las
estructuras, total o.. par-cialmente,de djv6rS8$ partidaS 'arance~

larias;
Por otra parte, la mejora de la itlforma<::ión comercial acon~

seja ampliar, estadisticamente. 'la-s'-¡)éttura de- algunas $ubparti
das de las partidas -07.04. y :ro:03 del, Arancel.

Por todo ello. esta Direcclón Ge-neral; én uso de' sl,1S atribu
ciones; acuerda lo siguiente:

73.01.A.I

n,ol,A.2

'lJ.01.A.3

73.01.AA

73.01.01

73.01.02

73.01.03

73.01.04

Fundición de hematites: que con·
tenga e-n:peso e1 1.60 por 100 o
mál"- d"~Dganeso.

~: que' (:outenp .en ,peso más de
1;2(rpor>11JQ de lUanlIaneso 'y me·
nos(iel ]~69,pof~l00.

....,-: que cQnte:ngaen peso de 0,1 por
._ 100~1;aopor lOO, inclusive. de

manganeso.. .
-¡ q,U(t contenga en peso menos del

0.1' por lqodemanganeso.

Primero.-Aslgnar nuevas claves:estadülticas a las siguientes
stlbpartidas arancelarias:

Subpllrtida PoSición
arancelaria estadística. Te 1( t Q

Segundo.-Las nuevas dayl3's estadísticas anulan las existentes
en la correlación vigente.

Lo que comunico a V. $. para su conoCimiento y efectos opor
tunos, debiendo dar traslado de laprese,nre a los distintos Ser
vicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. mucÍios años:
Madrid, 4 de junio de 1973.---EI'Director general, Manuel Gar

da Comas.
07.04.B 07.0Un.l

07.04.91,2

26.03.A.l 26,03.01

21l03.A.2 26.03.02

28,28.A.l 28.28.01
28.28.A.2 28.28.02

29,27.C
29.27.D

30.0a.A.2

30.03.B-2

68.06

29.27.21
29,27.91

30.03.06

30.03,07

30.03.09

30.03.15

30,03.16

30.03.17

30.03.19

68.06.00

Las· demás: fl,iOS desecados.
._; las demás,

Cení:msy residuos que contengan
J}lomo:col1 ul1cóntenido én plo
mo igualo superiQr al 30 por 100.

-; ton un contenido en plomo in
fetioral SOpor 100.

Hidra~Sna.

Hidroxilamina y las sales inorgáni·
cas.dela bidrazina y de la hidro
xilamina.

Diciandiamida o ciannguanidina.
Losdemas.

Acondicionados para· la ven t~ al por
rtlenor:]os de.lIlás, espocjalidades
a base de'· hormonas:.

- -:espe:ciaJidáde$ a base de vita
mina~

- -;-: especiniidadt.'S a base de an
tibióticos.

- -: dep!anlas o partes d¡;- plan-
taso

los demas.

A -granel o acondicionados de Qtra
forma: io~, de{l'1ás: especialidades
a base de ·hcr97ionqs.

- -¡ eljpeciaUd~d~s a base de vi-
teminas, ,

--'- -; éi,'PElcialidaa:es a base de an
tibióticos.

.- -: Jos demas.

Abrasivos natut'ftJes o artificiales
en polvQo:&n grano, á'PJitado~
sobre papel tetid~.- cartón ti

otras .. mi:J,tCirias, irichtsó recorta,
dos; CosidoS: o unidos' de otra
forma.

Sr. Administrador principal de la Aduana de •••

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de junío de lfl73 por la que se deter
minan la.s funciones )1 Se éstructura el Servicio de
Obras del Acueducto Ta;o-Segura.

Ilustd~illlOS ",eñores;

Por Decreto :W7I1972. de 2 de noviembre, se constituyó el Ser·
vicio de Obras del Ac~educto T~jo-Segura, dependient~ de la
Dirección General de Obrasmdplulic~. . .

Paca .1" debida ejecución y desarrollo' de Jo dispuesto en el
expresado Decreto. espn:x:iso,detetminar las ,funciones y estruc·
tura delrtleiióionad-o Servicio.

En su virtud; de confórmid$d,wn la Qutorización que se con
tiene,en él artículocúarto del dtad() Decreto yeon la aprobación
previa de la Presidencia del Qobiemo. según ·preceptúa el artícu
lo 130 00 la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.Q Correspond,srn al Serviéio de Obras del Acue.
ducto Ta;o-Segura, eonsooe en Madrid, las siguientes facul
tad-e~:

Dbigir, coordinar y controlar~das ..·.las actuaciones para' la
construcción del acueducto.tan~~<·'19:q:ue:serefiere al per
sonal que se le adscribe, ~nw .aJtl6.~Of>.Y recursos con los
que se dote. f:spe-cialmerxt.e eJ:l: lo.;felcLttVO,Q estudios de pTDyectos.
ejecucíónde obras y eXpt:'()piacibnes.

Velar por el cumplimiento de'l_s liormas y disposiciones vi
gente-s.

Recabar de los. distintos Servicios de las cuencas hidrográ
ficas. afectacias .10s antecedeptes"l:1atclfl.estudlos a informes que
sean conveníentespara'el cumpIlmientode sus funciones.
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Informar la contratación y desarrollo de'los- Servidos de asis
tencia técnica para trabaíos e.speeifiCj)!f -qii:~ -por "s,u: Urgencia
o caracterfsti¡;:;as especiales no puedan ·ser ret;tliZádos dir~ta~
mente por el Servicio. ,- , - '

Relaciones con las Comisarias de AgUa~.... (?o:nfecIé:ra(;iones H.i
drográfícas, Servicios Hidráulkos y De1egaciQn~s,- ,Pl1YvJuciales
del Ministerio de Obras Públicás, pa,t:a coOrdin~ sus'-act-qaCi(llléS
en los problemas que lo requie.ra.n, ·'de aCtierd((-co~: ,l~:$ instbié.
ciones que al efecto dé la Dir~cción "Ge:netáL' -

Redactar la Memoria de las actu~iól1es.'en ~dá eJ,erciciQ,
Programar las modificaciones -que Se és#llÍen- convenientes

para el Acueducto.
Detenninar el emplazamien,ro d'6','l~ oficinas ..y ÜIDoratorios

para el desarrollo de las funciones· encomenq:Rdas.

Art. 2.'" El Servido de Obras' dét Ac:tied~~to.;t-.q,jo·S~:ura 'se'
estructura en las siguientes unid@€s, eon nivel orgánico dé
~cción. .

1. Sección Primera de Proyectos y Obras<

Le corresponde aslstir al Director 'del:,.:Servício :y sustituirle
en caso de ausencia. va,cante o enfarmedadt, ,desarrollar: ,.10$ tra.-
bajos de planifica'pión y proyecci;ón de, laS"tibtas' il'iFlufd'áS, en' el
tramo La d~l Acueducto. así cOmo 'los de"direcct6il. vjgi)ancil1 'e
inspección de su ,ejecución; inf0rnw cu;a;nt~ -,:asu:il~:'rE;féréntes .
a proyectos y obras se tramiten ,en su dem-arcaéüín.

Se estru.ctura en las siguientes unid'iÍctéf$. " c'on 'niyef órga,-
nico de Negociado:

Negociado 1: Construcéión.
NegociadQ 2: Control de Materiales y Servi~iQ~

2. Sección de, Proyectos y 9bras,

Le corresponde desarrollar los trabaJos de, "p'~at:üiícitci6n .Y
proyección de las obras inclufdá.$'eu,el trarii;o_,~;",delAcu~~(:tQ.,

así como los de dirección, vigilancia. ~' íns~ci-9n :de ':SU' ,ej~

ción; informar cuantos' asuntos' refer-en-te:&'~,¡;>-rOyeC?tos ,"'1 o1:was
se tramiten en su demarcación.' .

Se estructura en las siguientes- uóidade's, con ;nivel ·orgM'ico-
de Negociado~

Negociado 1; Construcción.
Negociado 2: Controi de Materiales y $~l"ddíJS

3. Sección Tercera de Proyectos :v Ol)¡:ci~.

Le- corresponde- desarrollar ~os trabaj-os de -p-j'anific~ión y. pro
yección de las obras incluidas en -¡os tr~mO's. ,3."'-, y '4'.'1', del Acue:,
dueto, asi como los de dirección" vigHancia: e·; jnsPlilcci,ón de ,su:
ejecución; informar cuantos, lWuntós ;referentes "a proyectos y
obras se tramiten en su demarcaCión.'

Se estructura én ·las siguieiltes U:ni:dade:~>, CÓl) niv-el orgánico
de Negociado: '

Negociado 1: Construcción.
Negociado 2: Control de Materiales y Serv-itio,'5,

4< Sección de Proyectos Y' Ob.ra,s Hi~,rt)lóg(co-P{)res.tales.

Le corresponde desarr-olJat· lO'? .trabajO;S, de plánificac~ón, tea·
lización y proy~ción de la~r, obraS ñ¡drQlógicO~for.eSta1e.s q~~
tienen por objeto la reposición; del ,pa.J.S&j~,,"la.'~.tabilizaéión :
mediante plantaciones dé taludes ·&n 'Q,~montes y.',oorraplen-es,
establecimiento Y' cultivo de:, viveros,. aái.: COmQ:' ~tOdóS &Q:uellbs'
que tiendan a restablecer él equiUbrio ~6gie-o;: e"i~,:'la'CQn·
taminación de las aguas trasvasadas:y '__ proteger hL: 9brá: teali· "
z~a; realizar los trabajos p~víOs'pára.,éO~guir:~·q4és.e:,ptiéda
dIsponer, con la antelación sufi<;íente,. '.de, lOs 'bie:n~s:y ,derechOS
afectados; informar cuantos· asuntos ,ref~rentes';,~ prqyect.Q$
y obras de su especialidad sé, tram.iten 'en :'tOda .'la::,dérÁa.1'ta<:i'Óri:'
del Servicio. '.

5. Sección de Actuación AdmüHstrativ&.

Tendrá a su ,cargo la tram,ltaciót:l, ges,ijón, 'S irtÍ()rrne: •.' ell __,s~
caso, de los asuntos referentes a contr.a,taC~ón, expropi~ciolJ:es,'

recursos, reclamaciones, incidencias, de"persónlll, ,c:'rédito~-y'~ri:

tos generales, así como la custodja' 'déI 'i,n,venÜlrlo' de 'maieri~l1:'
,qUe se pong!'l> a disposición del Setvio;io-;> ~,' '

Lo que comunico a VV. ll. para conocintientp l' efectoS:.
Dios guarde a VV. 11. '
Madrid, 19 de junio de 19<73.

FERNANOEZ DE LA MORA

limos. Sres. Subsecretario del D'ep.u-tani€~"to .j Dirt.-':Ctbt', general
de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que se deter~

minan las furu;iones y se estntcturan los servicios
técnicos' di¡ las, Conféderaciones Hidrogrcificas.

,Itustrísirnos senores-:

En.. ~~S()."dEt las facuItades cúnfe-ridas rOl' la disposición final
, ~'el .QeG.I;e,to '·223/1973; 'uee 1 -de febrero, sobre funciones y -estruc

t\.1l"&« 'órgamca de. las C-onf-edel'ae;iones, HidrográfiCas, y previa
aprol#ció~~',de la Pre~¡idencia del GObierno, de conformidad
con lo:-es:t,ahiec.ido ·en 'el articulO 130.2,de, la Ley de Procedimiento
Aflmj111S4atlvo,

Est9" Ministerio h~ dispue.sto,

Adículo..1.'" L ~da' uno de los Departamentos de la Con
tedei~ión':'Hidrúgráficade}, Núrte se- estructura en una Sección
de í*~sfructura~IidráulíCa y Regadios, ún'a de rn-genieria Sa
ni.ta:ól:l",'Y.-;'.-uJU\, de .Explotación.

2, :14,8'Dflpartatile,n"tos. de Ibfrae,struct,~ra HjdráuHca y Rega
qios estar'á,A constit~idós por tre.s' SecciO)1es,-en las Confedera
'GioÍ'ics· Hidr()'gTáficBS' dél Du;ero, Tajo, t, Cuádiana y seis Secciones
.en 'las,.-C:onfedefaGlones, Ridrografit;:M"del' Gua4alquivir y Ebro.

: 3.'''LQ{Depart:a~8ntos,de lrí~n(eria, ~,ánitária estarán cons
,lityíq().$' :ppr. '-tres :Secciónes ~n las Corif~~:racionesHidrográficas
,~el~'D!letO;ITaioy G~iana; ,seis Secciones en la Confederación
Hi4n>.gr~fica del GuadalqUivir y cuatro ,en la Confederación
'lli~t:ógtMica del El>ro.

4. (;üis,.I:$eP$cftamerittJs de Const.ructión·,SB estru<:turan en dos
.se.(f~io~,e,s :<;le lnffae5.truc~ura HidrAuUca, r Regadíos y una Sec·
dóu' .-~.e_ 'l~tljería, ~itaria en la Conféderación Hidrogtáfica
del S'Q:r'd,e,,~spaña;.-e,ñ ,una.de Inf~aestructuraHi~ráulíca y fte:ga
dio$ y-':otra <;le lngeWerla Sanltariá eJi la ',Confederación Hidro
gtáfi\~I+~del :segura,; á.JÍ. ,.-;uatro de Jnff":aestructura Hidrúulica y
R~g~dtQ$.Y' cuatro- dé IngenierJa Sa.-rlita~,en la Confederación
Hid'rbgr~i::a del Jú,car" y en dos de Infraestructura Hidráulica

,'Y,.Rep&f9S y una de ,lngep.,ieria' San-ftatia en la Confederación
Hidrográfi{:'a de! p,irineo- Orient~L

5. ;Jjó:s :'Departarrt~:n:tos de EXp'~o.tación estarán constituidos
por t:~!f; $eceiones' en' las Confederaciones Hidrognífícas del
I)~.erQ:" :riljo, Guadiana' y Juca-r; seis -en las 'Confederaciones
l:iidr'ografic.as del Qiudalquivir y Ebro y dos en las· Confedera·
cione$- 'l:i~-ogi-aticas', del Sur de 'España, Segura y Pirineo
Orieri~L

Art. 2,'" l. A las, Secciones de ,11lf~~structura Hidritulica y
B,e~~(Hos, ,9.orresponli(n~., en su iurisgicción, los estudios y tra
bajos" qU~I, ~ncarg-ue la Dirección General de Obras Hidráu
tires- ::comQ- colaboraCión s' la, -redaCción ,de los Planes del Es
tátIo' ;para: :la formaCión de plane:;" geherales de,' aprovechamien~
t9 ~e:l'a,-s, ~guas, asi,~o~o los relativos a)ós planes que se auto~
ricell;,' a . la,: Obnf6de-r~c¡ón COn cargo:,a sus recursos propios;, los
e$tudío~(-:y:.ttáb~io$-"..:para )a, fOrJ~acíón de., planes y propuestas
de:desálToUO ·(fe obras de itífra-estnictura' hidráulica y. trans,

, formatl4"n',en reg~9' a pargo, del ,Mh1is~rio de Obras Públicas;
,los e:~t\1!lios y p.royect.os" de las obras del.. Estado de esta natu,
rale~' ,qu,~ ,éste te ,encomiende;- la, direccióP: de 'las obras de in
fraestni<it\)ra. hidI'áUlíb-a y regadiQs' contratadas por el Estado
y en'e¡¡rgadas a la ,:ejlnfederación', y 10s ,estudios, proyectos y
di.r::ecctÓti .d~ las obras prOPias de la Confederación o que le
encái'guan,; otros· entes.

S~; 'es#uctul"an en': 1as siguientes Unidades con nivel orgánico
de,- N:e~09iiido:

COl):strucr;iÓn.

2. ,A, Já:s Secciones de Ingenierla Sanítaria corresponden,
eft' sil ~,j'P-nsdicci'6n. los, es,tudios Y tta.l;i~jos para' la formación

'de p~llrtes'.y p:rop-u~,sta de desarrolló de obras de ingenieria
'san-i~~ria:"los estu~os, y proyectos, d~ las obras de esta nat]1
,raleza a c~rgo del I~stado que. éste 'le ,e;ncomiende; la dirección
de ,1$$ -9P~s de' mgenierla sanitaria contratadas poi:' el Estado
Y"eh,ci~~~s a -la 'C:::onf~eni.cióh;, los estudios, proyectos Y- di
:r;ecciÓ'n' Ae Jas o,tfrSs'.d~ irigenieria::.sanitaria' propias de la Con
;f~deTaétón',:o que le:, encarguen otros ',en:te:s.

S~.,~estiucturan en'. las, S~g'Uiente~ ;unidades con nivel orgánico
,.de N.égqcif:!.dB: '

COnstrUCCión.

3..A las Seqcione$ de' Exp,Jotacipn corresponden, en su íu
,riS«iicCiÓi¡,., :él funCionamii:mto y explótación de los sistemas y

obrl¡);s, de. riego. que'"eiltregue el Est~do a la Confederación; las
cll~,stio~e$',,-déri.vada.!?:de CánoneS:,. ~atifa-s y amortireciones de
las 'mISmas- y.lQ$ eStudioS,'Y' trabajos sobre dotaciones y consu
ro<?~: ~,-'rega:d!o;,'la'e:wlotaclón"Qe ,las. obras del Esta40 de
ingérilerta sanitaria que', por"su complejidad o utilización múI-


